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PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOIERB DE 11PROYIUIA

El Excmo. Sr, Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
de esta tarde me dice lo si
guiente:

«Salamanca disuelto junta 
llamada cantonal y funcio
nando autoridades legítimas. 
Orden completo.»

Lo que me apresuro á dar 
á conocer al público para su 
inteligencia y salisfaccion,

Valladolid 4 de Agosto de 
1873.—El Gobernador inte
rino, Ramón Lafarga.

NuM. 2.613.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

De confonnidad con lo dispuesto 
en el art. 64 de la ley provincial, 
esta Comisión ha acordado señalar 
para el dia 10 del actual la revision 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
Villalbarba, contra el recurso de al
zada nterpuesto por D. Miguel Fer- 

- nandez González, vecino de la Mo
ta del Marqués, en solicitud de la 
autorización competente para li
tigar.

Valladolid 2 de Agosto de 1873.
—JuanAntonio de lasMoras.—-Juan 

"callejo, .Secretario. '

TERCERA SECCION.

Nou 2.453.

Nsniencia.

En la ciudad de Valladolid á diez 
y ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres, en la demanda pro
puesta por Vicente Soto, vecino de 
Villanubla, contra los testamenta
rios de Clara Castrodeza, ya difun
ta y esposa que fué del primero, y 
contra los herederos de la misma 
José Diez y Silvestre González en 
representación este de su hijo Dá
maso, vecinos todos de Villanubla, 
sobre agravios hechos al primero 
en la testamentaría que se formó á 
la muerte de la indicada Clara.

Vistos:
1 .® Resultando que otorgado 

por Clara Castrodeza el testamento 
que obra al fólio diez y nueve y si
guiente á fé del Notario de Villa- 
nubla D. Juan Aguilar en veinti
siete de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y ocho, falleció la testadora 
en tres de Noviembre del mismo 
año, y por sus testamentarios Bo
nifacio Lemus y Modestro Castro
deza, se formalizó el inventario, 
tasación, division y adjudicación 
de bienes que ocupa desde el fólio 
veintitrés al cuarenta, cuya apro
bación judicial se solicitó por estos, 
prévia audiencia de los interesados 
que lo son José Diez, hijo de la 
Clara y Silvestre González en re
presentación del que lo es suyo 
Dámaso Nieto, de la testadora y el 
viudo Vicente Soto, mediante á 
que aquellos mostraron su confor
midad á la operacion y este la con
tradice fólio cuarenta.

2 .® Resultando, que persOnán- 
dose el Soto á medio del Procurador 
Lumeras solicito en escrito de doce 
de Junio, que admitiéndole la opor
tuna demanda de agravios y oposi
ción al inventario, liquidación, 
cuenta y partición practicadas por 

los reheridos testamentarios, decla
rase en su día que estas deben re
formarse con arreg.o á lo que es- 
ponia en los puntos de hecho de 
su escrito con abonos de frutos y 
rentas desde la muerte de la Cla
ra, pa 'a lo que en con ormidad de 
lo dispuesto en el artículo cuatro
cientos ochenta y seis de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se convocan 
á junta á los interesados y conta
dores Lemus y Castrodeza, presen
tando en ella cuenta justificada de 
los pagos hechos.

3 .® Resultando que los funda
mentos y detalles de esta preten
sión consisten: primero, en que en 
el inventario no se ha hecho la re
lación de créditos que tiene la tes
tamentaría á su favor ni el de ca
torce escudos que adeuda á la mis
ma Silvestre González según expr.e- 
sa el testamento de la Clara y cor
responden la mitad á Soto por ser 
gananciales durante matrimonio: 
segundo, que han dejado de in
cluirse tambien cincuenta y cuatro 
escudos que Pedro Conde adeuda 
por reata de una casa de la Socie
dad conyugal y deben figurar como 
crédito litigioso, según el acta de 
conciliación del fólio cincuenta y 
tres: tercero, que según el número 
siete se han satisfecho á José Diez 
por los testa ¡lentarios sesenta es
cudos en concepto de deuda que el 
Soto niega se le estén debiendo: 
cuarto, que deducida esta partida, 
solo queda adeudando la testamen
taría mil seis cientos setenta y cinco 
reales por diversos conceptos, de los 
que mil noventa y un reales que 
forman las partidas números pri
mero al sesto, octavo, noveno, tre
ce, quince y diez y ocho del inven
tario, son cargo contra el cuerpo 
general de bienes por haberse con
traído durante matrimonio; pero 
los números diez, once, doce, ca
torce, diez y seis y diez y siete que 
ascienden á quinientos ochenta y 
cuatró reales, son gasto.s de la tes
tamentaría, y deben quedar para

la cuenta de la misuia, expresán
dose entonces quién y en qué por
ción deben satisfacerse y en ellos 
debieran incluirse el arrendamiento 
de dos habitaciones de la casa de 
Soto, que se han ocupado con mué-, 
bles de la testamentaría: quinto, 
que el segundo supuesto hecho por 
los testamentarios, contiene una 
equivocación contra Soto, como 
acredita la escritura pública que 
ocupa el fólio cincuenta y siete, 
porque importando según esta lo 
que Soto aportó al matrimonio tres 
mil setecientos cincuenta, y' siete 
reales en ropas, fincas y metálico, 
solo se presuponen dos mil quinien
tos cincuenta y siete, perjudican
dole en mil doscientos reales, dan
do á esto ocasión el error material 
que se padeció en la escritura al 
hacerse el resúmen de las aporta
ciones, pero que habiéndose enage- 
nado los bienes á que se refiere, 
esta suma, solo deben abonarse al 
Soto dos mil setecientos Cincuenta 
y siete reales en que fueron tasa
dos; y en vez de los cuatro mil ocho
cientos setenta y dos reales que se 
suponen de capital al Vicente, de
ben ser seis rail treinta y dos reales 
come capital verdadero, desapare
ciendo así el agravio de mil dos- 
ciéntos reales que contiene la ope
racion: sesto, que no es cierto como 
dice el tercer supuesto que la Clara 
aportase al matrimonio seis mil 
trescientos treinta y seis reales, 
sino que de la hijuela formada á su 
favor á fé del Escribano D. Tibur
cio González que ascendía á esa 
cantidad y niega Soto se llevase ín
tegra al matrimonio, según se acre
dita examinando las mismas par
tidas de las adjudicaciones de las 
que consta que dos mil doscientos 
treinta y cinco reales procedentes 
de rentas de tierras las percibió y 
consumió la Castrodeza estando 
viuda y otros dos mil doscientos 
treinta y cinco reales ingresaron 
en el matrimonio y son de abono:
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2 
sétimo, que tampoco es de abono i 
el maelio tasado en cuatrocientos 
reales que la Clara tiene en la se
gunda partida de la adjudicación 
porque lo vendió á D. Luis Aguilar 
para sostenerse tres años antes de 
contraer matrimonio con Soto: oc
tavo, que igualmente no son de 
abono la tercera y cuarta partida 
de la adjudicación porque consis
tiendo en siete cargas y media de 
trigo y seis carros de paja que pro 
dujeron seiscientos setenta y cinco 
reales la primera y ciento veinte la 
segunda, procede de la recolección 
que hizo la Castrodeza en el Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y tres, 
y no pudo lievarse al matrimonio; 
como tampoco los doscientos trein
ta y cuatro reales de la quinta par
tida de que la Clara se hizo cargo 
por el valor de los barbechos que 
á la muerte dejo su primer marido 
y admitiendo solo los cuatrocientos 
treinta y un reales, valor de los 
muebles adjudicados en la última 
partida: octavo, que de los seis mil 
trescientos treinta y seis reales, 
adjudicados en la hijuela á la Clara 
solo aportó al matrimonio con Soto 
dos mil seiscientos treinta y seis 
reales, de los que hay que deducir 
los gastos judiciales que causaron 
las cuentas y satisfacieron á nom
bre de la Clara y acreditan en par
te los cuatro recibos que se expi
dieron y ascienden á novecientos 
setenta reales á que hay que agre
gar los honorarios del Licenciado 
Quintero, reconociendo los bienes 
á que se refiere el cuarto supuesto 
como de la pertenencia de la Cas
trodeza: noveno, que son tambien 
de abono para Soto, ciento sesenta 
y siete reales y medio que pagó á 
Félix Rodríguez Maestro por la 
mitad de la deuda que tenia contra 
la testamentaría, sino trescientos 
treinta y cuatro que satisfice por 
tafia la fieufiti que por ser fie la ex
clusiva pertenencia ele Soto las fin
cas señaladas en el inventario con 
los números primero y segundo y 
la casa número primero no deben 
señalarse corno bienes objeto de la 
adjudicación; y por la misma razón 
deben excluirse las maderas que se 
inventariaron en el sobrado grande 
desde los doce sobradiles hasta las 
cinco tablas medianeras y el ma
chón, dos piezas de diez y seis pies, 
dos catorzales y cuatro medias que 
se dice existían en el pajar de Juan 
Vázquez, ascendiendo las maderas 
á ciento cincuenta y seis reales.

4 .® Resultando que convocados 
todos los interesados á la junta á 
que se refiere el artículo cuatro
cientos ochenta y seis de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, para que oí
das las esplicaoiones que en ella se 
diesen acordaran lo que más les 
conviniese, solo prestaron confor
midad al hecho tercero del escri
to de agravios ó sea que debía in
cluirse en el inventario con el ca
rácter de litigioso el crédito á 

favor de la testamentaría de cin
cuenta y cuatro escudos que adeu
da á la misma Pedro Conde, por lo 
que se mandó dar conocimiento á 
los contadores de las reclama ciones 
hechas por la representación de So
to á fin de que por escrito informa
sen lo conveniente al fólio ochonta 
y dos.

5 .'’ Resultando que los contado- 
dores impugnaron los agravios ex
puestos diciendo: primero, que no 

1 se incluyó el crédito de Silvestre 
Gonzalez, porque ninguno expresó 
se estuviera adeudando por este: 
segundo, que pagaron á José Diez, 
sesenta escudos en virtud de sen
tencia que les condenó siendo la 
deuda contraída durante matrimo
nio: tercero, que ya habían expre
sado su conformidad en la junta á 
la inclusion en el inventario de los 
cincuenta y cuatro escudos adeu
dados por Pedro Conde: cuarto, que 
es igual se hayan bajado del cau
dal general las partidas á que se 
refiere este número, y no se ha in
cluido cantidad por el arrendamien
to de habitaciones, para custodiar 
los muebles, por ser aquellas de la 
casa mortuoria y de la testamenta
ría: quinto, que los testamentarios 
solo se fijaron en la ¿escritura que 
presentó Soto, para acreditar las 
aportaciones y en el resultado final 
de la misma para señalar la canti
dad: sexto, que en cuanto á los nú
meros sexto, sétimo, octavo y no
veno, referentes á las aportaciones 
de la Clara, han tenido en cuenta 
el testimonio de hijuela de esta 
formado ya estando casada con Soto 
sin saber si se habían llevado al 
mismo las rentas de tierra,'el valor 
del macho y el del trigo y paja, 
con los barbechos: décimo, que el 
viudo no presentó á los testamen
tarios los documentos que ahora 
produce para justificar el pago de 
gastos judiciales y pueden ventilar 
las partes once, que dado el su
puesto de que Soto haya satisfecho 
áFélix Rodríguez, trescientos trein
ta y cuatro reales á la Castrodeza 
solo corresponde la mitad como ga
nanciales del matrimonio, estando 
bien hecha la adjudicación de fin
cas propias del Vicente: doce, 
que se inventariaron las maderas 
porque no podian pertenecer á la 
casa, puesto que ya no existia y 
Soto no se opuso:

6 .° Resultando que sustancián
dose las reclamaciones en confor
midad á lo dispuesto en el artículo 
cuatrocientos noventa de la ley de 
Eajuiciamiento civil y considerán
dolas como de demanda, se comu
nicó traslado por término de nueve 
dias á los interesados José Diez y 
Silvestre González, á quienes con 
arreglo á derecho se declaró en re
beldía en quince de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos, mandan
do entenderse las actuaciones con 
los estrados y teniendo en diez y 
ocho de Marzo por contestada la 

demanda reprodujo Lumeras en la 
réplica lo que tenia expuesto en 
doce de Junio anterior -corriendo 
enseguida traslado y recibiéndose 
los autos á prueba, donde el de
mandante ha suministrado lo que 
ofreció:

1 ? Considerando que por Vi
cente Soto se ha justificado legal
mente que en el inventario dejó de 
hacerse mención fiel crédito de ca
torce escudos que Silvestre Gonza-, 
lez adeudaba á la testamentaría de 
la Clara Castrodeza ni el de cin
cuenta y cuatro escudos en concep
to de litigioso que adeuda Pedro 
Conde

2 .® Considerando que si bien 
consta hecho el pago de sesenta es
cudos á José Diez, no se ha acredi
tado la razón que para esto existe á 
los testamentarios, justificando que 
la deuda está contraída durante 
matrimonio, ni que hubiese sido 
satisfecha por virtud de sentencia 
judicial:

3 .° Considerando que tampoco 
consta que la casa que ha custodia
do los bienes pertenecen á la testa
mentaría; y por el Vicente Soto, se 
ha justificado que estuvieron algu
nas habitaciones ocupadas con el 
trigo perteneciente á la misma Te
niendo cerrada una desde mil ocho
cientos sesenta y cuatro:

4 .° Considerando que no se han 
hecho por los contadores todas las 
deducciones que debieran preceder 
para regular y fijar los gananciales 
con exactitud y verdad ni se han 
discretado, con imparcialidad las 
aportaciones hechas por los dos es
posos la Clara y el Soto y se han 
abonado indebidamente , partidas 
que notariamente no se llenaron á 
la sociedad conyugal:

Fallo que debia declarar y decla
ro que en las operaciones de inven
tario, division y adjudicación de 
bienes hechos por los testamenta
rios de Clara Castrodeza, se han ir
rogado agravios al viudo Vicente 
Soto, que en justicia se deben re
parar mandando en su virtud que 
aquellas revisen y reformen confor
me á los repasos hechos por la re
presentación del Soto en su escrito 
fie doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno, á fin de desacer los 
perjuicios que encierran con abono 
de frutos y rentas; cuya Operación 
habrán de verificar los testamenta
rios bajo su responsabilidad en el 
término preciso fie un mes, luego 
que esta sentencia sea firme y con 
imposición fie las costas á los fie- 
manfiafios José. Diez y Silvestre Gon
zalez, en representación ele su hijo 
Dámaso. Y por esta mi sentencia 
fiefinitivamente lo proveo, manfio 
y firmo. —Ramón Crespo y Vicente.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Crespo y Vi
cente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciu- 

, fiad de Valladolid estando haciendo 

audiencia pública en ella hoy-'diez 
y ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres; siendo testigos Don 
Leon Gervás, D. Isidoro Meriel y 
D. Cláudio Munguira, de esta ve
cindad de todo lo cual doy fé.— 
Manuel Loscertales.

Corresponde lo inserto á la letra 
con su original de que doy fé y á 
que me remito. Y pam que conste 
en cumplimiento á lo mandado pon
go el presente que firmo en Valla
dolid á tres de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres. —Manuel Los
certales.

NuM. 2.601.

Don Mïgusl Lama g JYoriega, Dnez 
de primera instancia de esta 'oitta 
g sn partido.

Por el presente y término de diez 
dias cito, llamo y emplazo á seis ú 
ocho hombres, cuyos nombres, ape
llidos y señas particulares se igno
ran, pero que robaron en la madru
gada fiel veinte y fios del corriente 
al Sr. Cura párroco de Fuentidue
ña, para que se presenten en la 
cárcel de este partido á responder 
de los cargos que les resulten-; pues 
de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya,lugar.

Asi mismo encargo á los Alcal
des, Guardia civil y demás autori
dades de esta provincia é indivi
duos de la policía judicial, proce
dan á la busca de los efectos que 
á continuación se expresan y cap
tura de los ladrones cuyas señas 
tambien se designan, poniendounos 
y otros caso de ser habidos á mi 
disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en Cuellar á veinte y siete 
dé Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.—Miguel Lama.—El Escri
bano actuario, Mariano de Cilla- 
nueva.

Denas de los ladrones.

Uno alto, tiznado el rostro, con 
patillas, con un pañuelo pequeño 
especie de tapabocas, con sombrero 
blanco caido de alas.

Los otros fios ele regular estatu
ra, tambien tiznados y con boinas, 
una blanca y otra encarnada.

JEfectos robados.

En metálico sin que se pueda ha
cer la clasificación de la moneda 
2.500 reales próximamente, un re
loj soboneta de plata, un trabuco, 
una escopeta de Eibar antigua mon
tada á pistón, un rewolver de seis 
tiros y dos cachorrillos, un cofre 
que contenia en dinero cobre 1.000 
reales, en las monedas de dos on
zas de oro y varias pequeñas y 
como 200 reales en plata, un pa
ñuelo de raso de color de ceniza con 
listas, de tamaño de vara y media, 
otro id. de seda con fieco, color ca
fé claro, mayor que el anterior, otro
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grande de lana dulce con ^ondo mo
rado y con ñores encarnadas muy 
resaltantes, otro negro de la misma 
clase, <’on cenefa de varias colores, 
otro tambien grande color más os
curo con cene n y ñores, media do
cena de pañuelos de seda de dife
rentes colores, de cuello y cabeza, 
una cadena de plata sobredo nda, 
como de dos varas de longitud, dos 
anillos de oro, uno con piedra en
carnada y otro con plancha de cris
tal negro, un par de pendientes y 
en la parte exterior una fila de pie
dras de aljófar, un especie de reli
cario de plata con un San Antonio 
dentro, y dos mantillas, una de 
manto y otra de velo ambas de 
seda.

SIINISTERIO DE HACIENDA.

del iMpacsto de derechos reales y trasmisión de bienes, (i)

, . , , , > (en pleno dominio. . .
(de inmueblés y derechos reales (articu-^^^^ nuda propiedad. . .

ADJUDICACIONES. . .1 ^®® 7 *75).. (eu usufructo
.(de muebles y semovientes, por acto »0“)pérpétuamente. . • . 

lemne judicial ó administrativo, ó po^ temporal ó rovocablemente 
contrato (art. 27). .....••/

ARRENDAMiENTOS.—De bienes inmuebles.—Su constitución (art. 26).. . ..........................

CESIONES A TITULO ONE
ROSO..............................

CUARTA SECCION

NuM. 2.596.
COMPRA-VENTAS.

Tanto 
por 100 en 

Pesetas.

3 
0‘75 
0‘75
1 
0'50

Dotí José Pe'/'''6^ Valdés; J&fé de la 
Administración económica de esta 
provincia.

, , (en pleno dominio
de inmuebles y derechos reales (articu-j^^ nuda propiedad. . . • 

los 4. ® y 75)......................................... (en usufructo. . '
de muebles y semovientes por acto so-1 . ... .

lemne judicial ó administrativo, ó po^Í temporal ó revocablemente, 
contrato (art. 27).................................. y

, . , , , , (en pleno dominio
' de inmuebles y ^torechos reales (articu- \ nuda propiedad. . . ' .
1 culos 4.Q y 75). . ................................. (en usufructo..........................
de muebles y semovientes por acto so-^ g^p^^^gjj^g^te. . - . • 

lemne judicial ó administrativo, ó por (temporal ó revocablemente, 
contrato (art. 27). .....••/

0‘20
3 
0‘75 
0‘75
1
0’50

3 
0‘75 
0‘75
1
0‘50

DERECHOS REALES, . 
(Art. 17.)

Hago saber: que hallándose va
cante el estanco de la villa de Ar
royo, por fallecimiento de Vicente 
Manzano que le servia, y debiendo 
ser provisto en propiedad con arre
glo á lo dispuesto en Reales órde
nes de 9 de Julio de 1858 y 8 de 
Agosto de 1865, se hace notorio al 
público para que los que quieran 
solicitarle y se hallen a lomados de 
los requisitos que dichas Reales ór
denes previenen, dirijan sus soli
citudes á esta A lminist’aci m en el 
término de ocho dias, contados des
de el de la publicación de este 
anuncio en el Poletin ofídalÁQ esta 
provincia, acompañan lo los .docu
mentos originales ó cop as debi la
mente autorizadas en que consten 
los sercicios que aleguen, así como 
certificación de los Alcalles del 
respectivo domicilio de los recur
rentes, en la que '^e acredite su ap
titud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos suficientes para 
pagar al contado los efectos^ pre
viniéndose á la vez que no se dará 
curso á solicitud alguna que no 
venga acompañada de la cédula de 
empadronamiento del interesado, 
ni se halle extendida en el papel 
sellado correspondiente, como así 
mismo los documentos que la acom
pañen.

Valladolid 26 de Julio de 1873. 
=José Perez Valdés.

por contrato ó acto judicial.
Su constitución, reconocimiento,.modín-j causa de muerte —Segun 

cacion óextincion (exceptola.hipoteca) m ^^jg, ¿^ herencias ó legados
(por contrato.—Segunel título.

Su trasmisión (excepto las servidumbres) mor ca usa de muerte. —Segun a es .
cala he herencias o legados.

la es-

/entre ascedientes y descendientes. .1 1 50 
(entre cónyuges, y ascendientes y 

descendientes naturales légitima-
1 mente dedarjados. . . •
lentre colaterales de segundo grado 
) y ascedientes y descientes natura- 

/en pleno dominio, i^s no declarados legalmente. . . 4
Í ientre colaterales de tercer grado. .
1 lentre colaterales de cuarto grado. . /

de inmuebles y de-1 j entre colaterales de grados mas ^is 1 ^^^^
rechos reales (ar-J ' 10
tícnlo 11 \ehtre extraños. • ; • •_ • , • 'tieuio . .1 ^^ ^^^. ^^^^ 100 del tipo señalado al

v Fen nuda propiedad. ^ dontinio pleno (artículos 75 y 1
r ' \ ’ del^Tmw^ 100 del tipo señalado all

\en usufructo, uso ój dominio pleno (artículos 75 y si- 
habitación.. • •( guientesj- ।

de muebles y semovientes (art. 27).. . . • • . - • ' ‘ 
FIDEICOMISOS —Pagarán desde luego, sin perjuicio de lo queproceda, segunlos casos, conforme 

HABITACION.—Véase servidumbres personales.

DONACIONES.'

HERENCIAS. .

2

entre .ascendientes y descendientes., 
entre cónyuges, y ascendientes y 

descendientes naturales legalmen-
te declarados. . . • • • •

lentre colaterales de segundo grado, 
1 y ascendientes y descendientes na- 

r’e bienes de todas clases y deteohos «»-LuTXte«dwdTte7o¿?glX "'• 
les en pleno dominio.........................>^0 colate ^¡^^ ^^ .

1 j entrer colaterales de grados mas dis

— en nuda propiedarl. . .

— en usufructo, us o ó habitaci on. .

tantes................ » • ' • • '
entne extraños.. . • • • • • ;
en favor del alma del testador o de

las, otras personas (art. 11).. . 
dos derechos que correspondan según 
• casos previstos en los artículos 75 
¿el 25^^poT WOel tipo señalado al do- 
? Luinio pleno (art. 75).

HIPOTECA. —Sn constitución, reconocimiei ito, modifica» oion o extinción (art. 18).
INFORMACIONES POSESORIAS.—Segun el tipo correspondiente al acto traslativo de la posesio 

gare: encaso con trario (art, 24 )••• •' •..........................

INMUEBLES. .
(Su trasmisión por eontrato.-Seg um ®tÍ^“}®i ,a Ae herencias 6 legados..
(Su trasmisión poi .• causa de muer! .e.—Según la ese i

(1) Véanse los Boletines números 80, 81,82, ,83, 84, 85, 116 y 117,

1‘75

3 
4‘25 
5‘50

6‘75
8

10

1

3
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LEGADOS. . .
(Art. 10.)

MUEBLES Y SEMOVIEN
TES.................................

PENSIONES. .

PERMUTAS. .

Tanto 
por 100 en 

Pesetas.

NuM. 2.608.

Alcaidia constitucional de 
fS^errada.

Í
'entre ascendientes y descendientes., 
entre cóíiyuges, y ascendientes y 

descendientes naturales legalnien- 
te declarados. . .

entre colaterales de segundo grado, 
y ascendientes y descendientes no 
declarados legalmente. . . . . 

entre colaterales de tercer grado. . 
entre colaterales de cuarto grado. . 
entre colaterales de grados mas dis

tantes.. . . . . . . , . .

entre extraños. . ..........................  
/los derechos que correspondan según 

— en nuda propiedad. . . .................. j los casos previstos en los artículos 
( 75 y siguientes.

— en usufructo . ¿el 25 por 100 del tipo señalado al
’ * j pleno dominio (art. 75).

trasmitidos por causa de muerte, según la. escala de herencia ó legados.
| adjudicaciones, declarados, reconocidos j
1 ó trasmitidos por acto solemne, ju-(perpétuamente...........................
1 dicial ó administrativo, ó por con-(temporal ó revocahlemente, . 
< trato (art. 27). .......•.}•

¿vitalicias ó sin tiempo limitado. . „ . . . . . ... . . . . .
¿de ménos de 20 años.. . . . . .

(temporales.................................................... j de ménos ríe 35 años. . . . . .
(de más de 35 años...............................

pe inmuebles y derechos reales (art. 7.®).................................................................
* pe muebles y semovientes (art. 27).. . . . ................................  . • .

PRESTAMOS. Los constituidos con hipoteca ántos de 1.® de Enero de 1873, pagarán anualmente 
sobre el interés conocido, y cuando no conste expresamente el interés sobre 

el 8 por 100 del capital (art. 32)...........................................
PROPIEDAD (Nuda).—Los derechos que correspondan según los casos previstos en los artículos 75 y 

siguientes.

RETROVENTA.—Pagará por regla general, sin perjuicio de lo establecido en el art. 6.°..
SERVIDUMBRES PERSONALES.—El 0‘25 por 100 del tipo señalado al dominio pleno, según el título (art. 75).
SERVIDUMBRES REALES,—Véase Derechos reales.

SOCIEDADES.
(Art. 16.) Í

 Aportación de bienes y derechos reales á su constitución. ................................ 
Adjudicaciones ó trasmisiones á los so-N

cios ó á otra Sociedad de los bienesn^ general. . .
ó derechos reales que constituían eli ^ mismos bienes o derechos que 
todo ó parte del haber social.. . los socios aportaron. . . . . .

SUSTITUCIONES.—Según la escala de herencias con arreglo al grado de parentesco entre el sustituto 
y el sustituido (art. 14).

TRANSACCIONES LITIGIOSAS. —Segun el tipo correspondiente al título en virtud del cual se ha procedido 
y se han terminado (art. 25).

uso.—Véase Servidutnirespersonales.
USUFRUCTO.—Véase Seroidumárespersonales.

VINCULOS Y MAYORAZGOS.—Adquisiciones de bienes de todas clases y derechos reales correspondientes 
á la mitad reservable (art. 8.®)...............................

-y^p -Tss—

1‘5O

2‘5Ó

4 
5‘50
7

8‘50
10

1
0‘50

2
1 
1‘5O
2
3
1

10

0‘50
0‘50

0‘25

2

Terminado por la Junta pericial 
de esta villa, el apéndice al amilla- 
ramiento de las riquezas rústica y 
urbana y el padrón general de la 
pecuaria, sobré las que ha de ha
cerse la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1873 á 1874; se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
durante los cuales, los contribuyen
tes inscritos por cualquiera de los 
conceptos contributivos, pueden re
clamar de los agravios que se les 
hubiesen inferido.

Serrada 24 de Julio de 1873.— 
El Alcalde, Agapito de Iscar.

Num. 2.595.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.^—Negociado Rifas.

En el sorteo de la lotería nacio
nal verificado en Madrid el 24 del 
actual, en union con la cual tuvo 
lugar la rifa de un cuadro de la Pu
rísima Concepción de la propiedad 
de Doña Amalia Cecilia, ha sido 
agraciado con él el poseedor de la 
papeleta que contenga el número 
22.380, mediante haber sido este el 
que ha obtenido el premio mayor 
en dicho sorteo.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido por instrucción he dis
puesto se inserte en el Metin q/V 
cial de la provincia á los efectos 
que son consiguientes.

Valladolid 29 de Julio de 1873.
—José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.603.

Apuntamiento popídar de 
Pesquera.

Habiéndose acordado por dicha 
Corporación y Junta municipal el 
repartimiento para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal, y de
biendo verificarse dicho reparti
miento conforme á la ley de Ayun
tamientos y disposiciones posterio
res vigentes y demás referentes al 
particular, es indispensable cono
cer las utilidades y haberes de cada 
contribuyente y por lo tanto, sin 
perjuicio de ser revisadas deberán

j presentarse por los interesados cu- 
i biertas, las relaciones de haberes ó 

dichas utilidades que cada cual tie- 
nie por todos conceptos sin omitir 
ninguno pues todos están sujetos, 
ya por territorial, industrial, pro 
fesiones, oficios jornales, renta del 
dinero á préstamo etc. etc.

Todo absolutamente todo ha de 
¡ ser comprendido en dichas relacio- 
1 nes que distribuyen desde hoy y 
! llenarán los interesados en término 
¡ de quince dias á contar desde que 

se inserte este anuncio en el Pole- 
tin oficial de esta provincia, si por 
olvido ó ignorancia involuntaria 

■ dejase de repartirse á alguno podrá 
; reclamaría en la Secretaría por la 

que se facilitará.
| Pesquera de Duero 23 de Julio de 

1873. —El Alcalde Presidente, Juan 
Carrascal.—Por su mandado, Leo- 

j nardo Rueda, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sociedad general de crédito Industrial 
Agricola g Aíercantil,

El Consejo de administración de 
dicha Sociedad y la comisión inter
ventora de sus acreedores han acor
dado proceder á la venta en pública 
licitación de las obras que.se hallan 
ejecutadas en los almacenes en 
construcción, titulados Doks, en 
término de esta ciudad, bajo' el 
pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la casa calle de 
la Constitución, num. 10, escritorio, 
de la derecha.

La subasta tendrá lugar el dia 15 
de Agosto próximo á las doce de su 
mañanaenel escritorio mencionado.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que habrán de 
presentarse en el referido local, 
desde las doce á las doce y media 
de la mañana del citado dia, en 
cuya hora se dará por terminado el 
plazo para recibir pliegos y empe
zará la lectura de los presentados.

El tipo para la subasta será la 
cantidad de 60.000 pesetas; en la 
inteligencia de que la proposición 
que baje de dicha suma no será ad
mitida y se tendrá como no hecha.

El pliego de condiciones formará 
parte integrante del contrato de 
venta.

Valladolid 24 dé Julio de 1873.— 
Por acuerdo del consejo y comisión, 
el Administrador delegado, Juan 
A. Gil.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta del Bnle^ 

Un oficial se venden factu
ras para las liquidaciones do 
los intereses vencidos de las 
láminas que tienen tos Ayun
tamientos por los bienes ena
jenados de Propios, Beneti- 
cencia é instrucción pública.

Valladolid: 11173.—Imp. de Garrido.
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